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             TITULO I

        DE LA MUNICIPALIDAD

             Párrafo 1º

          Naturaleza y constitución

     Artículo 1º.- La administración                            D.F.L 1-19.704
local de cada comuna o agrupación                               ART. 1º
de comunas que determine la ley                                 D.O. 03.05.2002
reside en una municipalidad.

     Las municipalidades son 
corporaciones autónomas de 
derecho público, con personalidad 
jurídica y patrimonio propio, 
cuya finalidad es satisfacer 
las necesidades de la comunidad 
local y asegurar su participación 
en el progreso económico, social 
y cultural de las respectivas 
comunas.

     Artículo 2º.- Las 
municipalidades estarán constituidas                            D.F.L 1-19.704
por el alcalde, que será su máxima                              ART. 2º
autoridad, y por el concejo.                                    D.O. 03.05.2002

             Párrafo 2º

      Funciones y atribuciones

     Artículo 3º.- Corresponderá a                              D.F.L 1-19.704
las municipalidades, en el ámbito                               ART. 3º
de su territorio, las siguientes                                D.O. 03.05.2002
funciones privativas:

a)   Elaborar, aprobar y 
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modificar el plan comunal de 
desarrollo cuya aplicación 
deberá armonizar con los planes 
regionales y nacionales;

b)   La planificación y regulación 
de la comuna y la confección 
del plan regulador comunal, de 
acuerdo con las normas legales 
vigentes;

c)   La promoción del desarrollo 
comunitario;

d)   Aplicar las disposiciones 
sobre transporte y tránsito 
públicos, dentro de la comuna, 
en la forma que determinen las 
leyes y las normas técnicas de 
carácter general que dicte el 
ministerio respectivo;

e)   Aplicar las disposiciones 
sobre construcción y 
urbanización, en la forma que 
determinen las leyes, 
sujetándose a las normas 
técnicas de carácter general 
que dicte el ministerio 
respectivo, y

f)   El aseo y ornato de la comuna.

     Artículo 4º.- Las                                          D.F.L 1-19.704
municipalidades, en el ámbito                                   ART. 4º
de su territorio, podrán                                        D.O. 03.05.2002
desarrollar, directamente o 
con otros órganos de la 
Administración del Estado, 
funciones relacionadas con:

a)   La educación y la cultura;

b)   La salud pública y la protección 
del medio ambiente;

c)   La asistencia social y jurídica;

d)   La capacitación, la promoción 
del empleo y el 
fomento productivo;

e)   El turismo, el deporte y 
la recreación;

f)   La urbanización y la vialidad 
urbana y rural;

g)   La construcción de 
viviendas sociales e 
infraestructuras sanitarias;

h)   El transporte y tránsito 
públicos;

i)   La prevención de riesgos 
y la prestación de auxilio 
en situaciones de emergencia 
o catástrofes;
j)   El apoyo y el fomento 
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de medidas de prevención 
en materia de seguridad 
ciudadana y colaborar en 
su implementación, sin 
perjuicio de lo dispuesto en 
el inciso segundo del 
artículo 101 de la 
Constitución Política;

k)   La promoción de la 
igualdad de oportunidades 
entre hombres y mujeres, y

l)   El desarrollo de actividades 
de interés común en el ámbito 
local.

     Artículo 5º.- Para el                                      D.F.L 1-19.704
cumplimiento de sus funciones                                   ART. 5º
las municipalidades tendrán                                     D.O. 03.05.2002
las siguientes atribuciones 
esenciales:

a)   Ejecutar el plan comunal 
de desarrollo y los 
programas necesarios para 
su cumplimiento;

b)   Elaborar, aprobar, 
modificar y ejecutar el 
presupuesto municipal;

c)   Administrar los bienes 
municipales y nacionales 
de uso público, incluido 
su subsuelo, existentes en 
la comuna, salvo que, en 
atención a su naturaleza o 
fines y de conformidad a la 
ley, la administración de 
estos últimos corresponda 
a otros órganos de la 
Administración del Estado.
     En ejercicio de esta 
atribución, les corresponderá, 
previo informe del consejo                                      Ley 20500
comunal de organizaciones de                                    Art. 33 Nº 1
la sociedad civil, asignar                                      D.O. 16.02.2011
y cambiar la denominación 
de tales bienes. Asimismo, 
con el acuerdo de los dos 
tercios de los concejales en 
ejercicio, podrá hacer uso 
de esta atribución respecto 
de poblaciones, barrios y 
conjuntos habitacionales, 
en el territorio bajo su 
administración.
     Las municipalidades podrán                                 Ley 20499
autorizar, por un plazo de                                      Art. ÚNICO Nº 1
cinco años, el cierre                                           D.O. 08.02.2011
o medidas de control 
de acceso a calles y pasajes, 
o a conjuntos habitacionales 
urbanos o rurales con una 
misma vía de acceso y salida, 
con el objeto de garantizar 
la seguridad de los vecinos. 
Dicha autorización requerirá 
el acuerdo del concejo 
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respectivo. El plazo se 
entenderá prorrogado 
automáticamente por 
igual período, salvo 
resolución fundada en 
contrario de la municipalidad 
con acuerdo del concejo.

d)   Dictar resoluciones 
obligatorias con carácter 
general o particular;

e)   Establecer derechos por 
los servicios que presten 
y por los permisos y 
concesiones que otorguen;

f)   Adquirir y enajenar, bienes 
muebles e inmuebles;

g)   Otorgar subvenciones y 
aportes para fines 
específicos a personas 
jurídicas de carácter 
público o privado, sin 
fines de lucro, que 
colaboren directamente en el 
cumplimiento de sus funciones.
     Estas subvenciones y aportes 
no podrán exceder, en conjunto, 
al siete por ciento del 
presupuesto municipal. Este 
límite no incluye a las 
subvenciones y aportes que 
las municipalidades 
destinen a las actividades de 
educación, de salud o de atención 
de menores que les hayan sido 
traspasadas en virtud de lo 
establecido en el Decreto con 
Fuerza de Ley Nº1 3.063, de 
Interior, de 1980, cualesquiera 
sea su forma de administración, ni 
las destinadas a los Cuerpos de 
Bomberos. Asimismo, este límite 
no incluye a las subvenciones o 
aportes que las Municipalidades                                 LEY Nº 20.033
de Santiago, Vitacura,                                          ART. 5º Nº 1
Providencia y Las Condes                                        D.O. 01.07.2005
efectúen a la "Corporación 
Cultural de la I. Municipalidad 
de Santiago", para el 
financiamiento de actividades 
de carácter cultural que 
beneficien a los habitantes 
de dichas comunas;

h)   Aplicar tributos que graven 
actividades o bienes que tengan 
una clara identificación local 
y estén destinados a obras de 
desarrollo comunal, para cuyo 
efecto las autoridades comunales 
deberán actuar dentro de las 
normas que la ley establezca;

i)   Constituir corporaciones o 
fundaciones de derecho privado, 
sin fines de lucro, destinadas a 
la promoción y difusión del arte 
y la cultura. La participación 
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municipal en estas corporaciones 
se regirá por las normas 
establecidas en el Párrafo 1º 
del Título VI;

j)   Establecer, en el ámbito de 
las comunas o agrupación de 
comunas, territorios denominados 
unidades vecinales, con el objeto 
de propender a un desarrollo 
equilibrado y a una adecuada 
canalización de la participación 
ciudadana, y

k)   Aprobar los planes reguladores 
comunales y los planes 
seccionales de comunas que 
formen parte de un territorio 
normado por un plan regulador 
metropolitano o intercomunal, 
y pronunciarse sobre el proyecto 
de plan regulador comunal o 
de plan seccional de comunas 
que no formen parte de un 
territorio normado por un 
plan regulador metropolitano 
o intercomunal.

l)   Aprobarlos planos                                          Ley 20791
de detalle de los planes                                        Art. 2 N° 1
reguladores comunales y                                         D.O. 29.10.2014
de los planes seccionales.

     Las municipalidades 
tendrán, además, las 
atribuciones no esenciales que 
le confieren las leyes o que 
versen sobre materias que la 
Constitución Política de la 
República expresamente ha 
encargado sean 
reguladas por la ley común.

     Sin perjuicio de las 
funciones y atribuciones de 
otros organismos públicos, 
las municipalidades podrán 
colaborar en la fiscalización 
y en el cumplimiento de las 
disposiciones legales y 
reglamentarias correspondientes 
a la protección del medio 
ambiente, dentro de los 
límites comunales.

     Cualquier nueva función 
o tarea que se le asigne a 
los municipios deberá 
contemplar el financiamiento 
respectivo.

     Las municipalidades podrán 
asociarse entre ellas para el 
cumplimiento de sus fines propios, 
de acuerdo con las reglas 
establecidas en el Párrafo 
2º del Título VI.
     Artículo 6º.- La gestión                                   D.F.L 1-19.704
municipal contará, a lo menos,                                  ART. 6º
con los siguientes instrumentos:                                D.O. 03.05.2002
a)   El plan comunal de desarrollo 
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y sus programas;

b)   El plan regulador comunal, y

c)   El presupuesto municipal anual.

     Artículo 7º.- El plan                                      D.F.L 1-19.704
comunal de desarrollo,                                          ART. 7º
instrumento rector del desarrollo                               D.O. 03.05.2002
en la comuna, contemplará las 
acciones orientadas a satisfacer 
las necesidades de la comunidad 
local y a promover su avance 
social, económico y cultural. Su 
vigencia mínima será de cuatro años, 
sin que necesariamente deba coincidir 
con el período de desempeño de las 
autoridades municipales electas por 
la ciudadanía. Su ejecución deberá 
someterse a evaluación periódica, 
dando lugar a los ajustes y 
modificaciones que correspondan.

     En todo caso, en la 
elaboración y ejecución del plan 
comunal de desarrollo, tanto el 
alcalde como el concejo deberán 
tener en cuenta la participación 
ciudadana y la necesaria coordinación 
con los demás servicios públicos que 
operen en el ámbito comunal o 
ejerzan competencias en dicho 
ámbito.

     Artículo 8º.- Para el                                      D.F.L 1-19.704
cumplimiento de sus funciones,                                  ART. 8º
las municipalidades podrán                                      D.O. 03.05.2002
celebrar convenios con otros 
órganos de la Administración 
del Estado en las condiciones 
que señale la ley respectiva, 
sin alterar las atribuciones 
y funciones que corresponden 
a los municipios.

     Asimismo, a fin de atender 
las necesidades de la comunidad 
local, las municipalidades 
podrán celebrar contratos 
que impliquen la ejecución 
de acciones determinadas.

     De igual modo, podrán 
otorgar concesiones para la 
prestación de determinados 
servicios municipales o para 
la administración de 
establecimientos o bienes 
específicos que posean o 
tengan a cualquier título.

     La celebración de los 
contratos y el otorgamiento 
de las concesiones a que aluden 
los incisos precedentes se hará 
previa licitación pública, en 
el caso que el monto de los 
contratos o el valor de los 
bienes involucrados exceda 
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de doscientas unidades 
tributarias mensuales o, 
tratándose de concesiones, 
si el total de los derechos 
o prestaciones que deba pagar 
el concesionario sea superior 
a cien unidades tributarias 
mensuales.

     Si el monto de los contratos 
o el valor de los bienes 
involucrados o los derechos o 
prestaciones a pagarse por las 
concesiones son inferiores a los 
montos señalados en el inciso 
precedente, se podrá llamar a 
propuesta privada. Igual 
procedimiento se aplicará 
cuando, no obstante que el 
monto de los contratos o el 
valor de los bienes involucrados 
exceda de los montos indicados 
en dicho inciso, concurran 
imprevistos urgentes u otras 
circunstancias debidamente 
calificadas por el concejo, 
en sesión especialmente 
convocada al efecto y con el 
voto favorable de la mayoría 
absoluta de los concejales en 
ejercicio.

     Si no se presentaren 
interesados o si el monto de 
los contratos no excediere de 
cien unidades tributarias 
mensuales, se podrá proceder 
mediante contratación directa.

     El alcalde informará al 
concejo sobre la adjudicación 
de las concesiones, de las 
licitaciones públicas, de las 
propuestas privadas, de las 
contrataciones directas de 
servicios para el municipio 
y de las contrataciones de 
personal, en la primera sesión 
ordinaria que celebre el 
concejo con posterioridad a 
dichas adjudicaciones o 
contrataciones, informando por 
escrito sobre las diferentes 
ofertas recibidas y su 
evaluación.

     Con todo, lo dispuesto en 
los incisos anteriores no será 
aplicable a los permisos 
municipales, los cuales se 
regirán por lo establecido 
en los artículos 36 y 63, 
letra g), de esta ley.

     Artículo 9º.- Las                                          D.F.L 1-19.704
municipalidades deberán actuar,                                 ART. 9º
en todo caso, dentro del marco                                  D.O. 03.05.2002
de los planes nacionales y 
regionales que regulen la 
respectiva actividad.
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     Corresponderá al intendente 
de la región respectiva velar 
por el cumplimiento de lo que 
dispone el inciso anterior.

     Artículo 10.- La coordinación                              D.F.L 1-19.704
entre las municipalidades y entre                               ART. 10
éstas y los servicios públicos que                              D.O. 03.05.2002
actúen en sus respectivos 
territorios, se efectuará mediante 
acuerdos directos entre estos 
organismos. A falta de acuerdo, 
el gobernador provincial que 
corresponda dispondrá las 
medidas necesarias para la 
coordinación requerida, a 
solicitud de cualquiera de 
los alcaldes interesados.

     En todo caso, la coordinación 
deberá efectuarse sin alterar las 
atribuciones y funciones que 
correspondan a los organismos 
respectivos.

     Artículo 11.- Las                                          D.F.L 1-19.704
municipalidades podrán desarrollar                              ART. 11
actividades empresariales o                                     D.O. 03.05.2002
participar en ellas sólo si 
una ley de quórum calificado 
las autoriza.

      Artículo 12.- Las resoluciones 
que adopten las municipalidades se 
denominarán ordenanzas, reglamentos 
municipales, decretos alcaldicios 
o instrucciones.

    Las ordenanzas serán normas                                 D.F.L 1-19.704
generales y obligatorias aplicables                             ART. 12
a la comunidad. En ellas podrán                                 D.O. 03.05.2002
establecerse multas para los 
infractores, cuyo monto no excederá 
de cinco unidades tributarias 
mensuales, las que serán aplicadas 
por los juzgados de policía 
local correspondientes.

     Los reglamentos municipales 
serán normas generales obligatorias 
y permanentes, relativas a 
materias de orden interno de la 
municipalidad.

     Los decretos alcaldicios 
serán resoluciones que versen 
sobre casos particulares.

     Las instrucciones serán 
directivas impartidas a los 
subalternos.

     Todas estas resoluciones 
estarán a disposición del 
público y deberán ser 
publicadas en los 
sistemas electrónicos o                                         LEY 20285
digitales de que                                                Art. CUARTO Nº 1

http://www.leychile.cl/


Biblioteca del Congreso Nacional de Chile - www.leychile.cl - documento generado el 19-Jun-2015

disponga la                                                     D.O. 20.08.2008
municipalidad.

             Párrafo 3º

     Patrimonio y financiamiento 
municipales

     Artículo 13.- El patrimonio de                             D.F.L 1-19.704
las municipalidades estará                                      ART. 13
constituido por:                                                D.O. 03.05.2002

a)   Los bienes corporales e 
incorporales que posean o 
adquieran a cualquier título;

b)   El aporte que les otorgue 
el gobierno regional respectivo;

c)   Los ingresos provenientes 
de su participación en el 
Fondo Común Municipal;

d)   Los derechos que cobren por 
los servicios que presten y 
por los permisos y concesiones 
que otorguen;

e)   Los ingresos que perciban 
con motivo de sus 
actividades o de las de los 
establecimientos de su 
dependencia;

f)   Los ingresos que recauden 
por los tributos que la ley 
permita aplicar a las 
autoridades comunales, dentro 
de los marcos que la ley señale, 
que graven actividades o 
bienes que tengan una clara 
identificación local, para ser 
destinados a obras de 
desarrollo comunal, sin 
perjuicio de la disposición 
sexta transitoria de la 
Constitución Política, 
comprendiéndose dentro de 
ellos, tributos tales como 
el impuesto territorial 
establecido en la Ley sobre 
Impuesto Territorial, el 
permiso de circulación de 
vehículos consagrado en la 
Ley de Rentas Municipales, y 
las patentes a que se refieren 
los artículos 23 y 32 de dicha 
ley y 3º de la Ley sobre Expendio 
y Consumo de Bebidas 
Alcohólicas;

g)   Las multas e intereses 
establecidos a beneficio 
municipal, y
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h)   Los demás ingresos que 
les correspondan en virtud 
de las leyes vigentes.

     Artículo 14.- Las                                          D.F.L 1-19.704
municipalidades gozarán de                                      ART. 14
autonomía para la                                               D.O. 03.05.2002
administración de sus finanzas.

     En el ejercicio de esta 
autonomía, las municipalidades                                  LEY Nº 20.033
podrán requerir del Servicio de                                 ART. 5º Nº 2 a)
Tesorerías, información sobre                                   D.O. 01.07.2005
los montos, distribución y 
estimaciones de rendimiento de 
todos los ingresos de beneficio 
municipal que ese organismo 
recaude.

     Para garantizar el 
cumplimiento de los fines de 
las municipalidades y su 
adecuado funcionamiento, 
existirá un mecanismo de 
redistribución solidaria 
de recursos financieros 
entre las municipalidades 
del país, denominado Fondo 
Común Municipal, el cual 
estará integrado por los 
siguientes recursos:

1.-  Un sesenta por ciento 
del impuesto territorial que 
resulte de aplicar la tasa a 
que se refiere el artículo 7º 
de la Ley sobre Impuesto 
Territorial; no obstante, 
tratándose de las 
Municipalidades de Santiago, 
Providencia, Las Condes y 
Vitacura, su aporte por este 
concepto será de un sesenta y 
cinco por ciento;

2.-  Un sesenta y dos coma 
cinco por ciento del derecho 
por el permiso de circulación 
de vehículos que establece 
la Ley de Rentas Municipales, 
sin perjuicio de lo 
establecido en su artículo 12;

3.-  Un cincuenta y cinco 
por ciento de lo que recaude la 
Municipalidad de Santiago y un 
sesenta y cinco por ciento de 
lo que recauden las 
Municipalidades de Providencia, 
Las Condes y Vitacura, por 
el pago de las patentes a que 
se refieren los artículos 23 
y 32 de la Ley de Rentas 
Municipales, y 3º de la 
Ley sobre Expendio y Consumo 
de Bebidas Alcohólicas;

4.-  Un cincuenta por 
ciento del derecho establecido 
en el Nº7 del artículo 41 del 
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Decreto Ley Nº 3.063, de 1979, 
Ley de Rentas Municipales, en                                   LEY Nº 19.816
la transferencia de vehículos                                   ART. 2º a)
con permisos de circulación;                                    D.O. 07.08.2002

5.-  El monto total del                                         LEY Nº 20.033
impuesto territorial que paguen                                 ART. 5º Nº 2 b)
los inmuebles fiscales afectos                                  D.O. 01.07.2005
a dicho impuesto, conforme lo 
establece la Ley Nº 17.235; y 
por un aporte fiscal que se 
considerará anualmente en la 
Ley de Presupuestos, cuyo monto 
será equivalente en pesos a 
218.000 unidades tributarias 
mensuales, a su valor del mes 
de agosto del año precedente, 
y

6.-  El cien por ciento de                                      LEY Nº 19.816
lo recaudado por multas                                         ART. 2º c)
impuestas por los Juzgados                                      D.O. 07.08.2002
de Policía Local, por 
infracciones o contravenciones 
a las normas de tránsito, 
detectadas por medio de equipos 
de registro de infracciones.
     No obstante, tratándose de multas por infracciones o
contravenciones al artículo 118 bis de la ley Nº 18.290,
sólo el 70% de ellas pasarán a integrar el Fondo Común
Municipal, quedando el porcentaje restante a beneficio de la
municipalidad en que se hubiere aplicado la multa
respectiva. Con todo, tratándose de las multas impuestas
por infracción a la prohibición establecida en el inciso
primero del artículo 114 del decreto con fuerza de ley N°
1, del Ministerio de Justicia, de 2007, que fija el texto
refundido, coordinado y sistematizado de la ley N° 18.290,
sólo el cincuenta por ciento de lo recaudado ingresará al
Fondo Común Municipal, pasando el cincuenta por ciento
restante a beneficio municipal.                                 LEY 20237
                                                                Art. 2º Nº 1
     La distribución de este Fondo                              D.O. 24.12.2007
se sujetará a los criterios y normas                            Ley 20410
establecidos en la Ley de Rentas                                Art. 5
Municipales.                                                    D.O. 20.01.2010

             Párrafo 4º

        Organización interna

     Artículo 15.- Las funciones y                              D.F.L 1-19.704
atribuciones de las municipalidades                             ART. 15
serán ejercidas por el alcalde y                                D.O. 03.05.2002
por el concejo en los términos 
que esta ley señala.

     Para los efectos anteriores, 
las municipalidades dispondrán de 
una Secretaría Municipal, de una 
Secretaría Comunal de Planificación 
y de otras unidades encargadas del 
cumplimiento de funciones de 
prestación de servicios y de 
administración interna, 
relacionadas con el desarrollo 
comunitario, obras municipales, 
aseo y ornato, tránsito y 
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transporte públicos, administración 
y finanzas, asesoría jurídica y 
control. Dichas unidades sólo 
podrán recibir la denominación 
de Dirección, Departamento, 
Sección u Oficina.

     Artículo 16.- Sin perjuicio de lo dispuesto en el
artículo anterior, la organización interna de las
municipalidades deberá considerar, a lo menos, las
siguientes unidades: Secretaría Municipal, Secretaría
Comunal de Planificación, Unidad de Desarrollo Comunitario,
Unidad de Administración y Finanzas y Unidad de Control.        Ley 20742
     Para efectos de lo dispuesto en el inciso anterior, en     Art. 1 Nº 1
aquellas municipalidades cuyas plantas funcionarias no          D.O. 01.04.2014
consideren en el escalafón directivo los cargos señalados
en el inciso precedente, el alcalde estará facultado para
crearlos, debiendo, al efecto, sujetarse a las normas sobre
selección directiva que la ley dispone.
     Dichos cargos tendrán dos grados inmediatamente
inferiores a aquel que le corresponde al alcalde en la
municipalidad respectiva, y aquellos señalados en el
artículo 47 mantendrán la calidad de exclusiva confianza.
     En aquellas comunas que tengan más de cien mil
habitantes deberán considerarse, también, las unidades
encargadas de cada una de las demás funciones genéricas
señaladas en el artículo precedente.

     Artículo 17.- Las municipalidades de comunas con menos
de cien mil habitantes podrán refundir, en una sola unidad,
dos o más funciones genéricas, cuando las necesidades y
características de la comuna respectiva así lo requieran.
Esta facultad no podrá ejercerse respecto de las unidades
mínimas señaladas en el artículo anterior.                      Ley 20742
                                                                Art. 1 Nº 2
                                                                D.O. 01.04.2014

     Artículo 18.- Dos o más                                    D.F.L 1-19.704
municipalidades, de aquéllas a                                  ART. 18
que alude el inciso primero del                                 D.O. 03.05.2002
artículo anterior, podrán, 
mediante convenio celebrado al 
efecto y cuyo eventual desahucio 
unilateral no producirá 
consecuencias sino hasta el 
subsiguiente año presupuestario, 
compartir entre sí una misma 
unidad, excluidas la secretaría 
municipal, el administrador 
municipal y la unidad de control, 
con el objeto de lograr un mejor 
aprovechamiento de los recursos 
humanos disponibles.

     Artículo 19.- Para los efectos                             D.F.L 1-19.704
de determinar la población de las                               ART. 19
comunas se considerará el censo                                 D.O. 03.05.2002
legalmente vigente.

    En el caso de las municipalidades 
correspondientes a agrupaciones de 
comunas, el número de habitantes 
que se tendrá en cuenta para los 
efectos de los artículos 
anteriores, será la totalidad 
de la población de las comunas 
que las integren.

http://www.leychile.cl/


Biblioteca del Congreso Nacional de Chile - www.leychile.cl - documento generado el 19-Jun-2015

     Artículo 20.- La Secretaría                                D.F.L 1-19.704
Municipal estará a cargo de un                                  ART. 20
secretario municipal que tendrá                                 D.O. 03.05.2002
las siguientes funciones:

a)   Dirigir las actividades 
de secretaría administrativa 
del alcalde y del concejo;

b)   Desempeñarse como ministro 
de fe en todas las actuaciones 
municipales, y

c)   Recibir, mantener y tramitar, 
cuando corresponda, la 
declaración de intereses 
establecida por la Ley N° 
18.575.

d) Llevar el registro municipal                                 Ley 20741
a que se refiere el artículo 6°                                 Art. 2
de la ley N° 19.418, sobre Juntas                               D.O. 01.04.2014
de Vecinos y demás Organizaciones 
Comunitarias.

     Artículo 21.- La Secretaría                                D.F.L 1-19.704
Comunal de Planificación                                        ART. 21
desempeñará funciones de asesoría                               D.O. 03.05.2002
del alcalde y del concejo, 
en materias de estudios y 
evaluación, propias de 
las competencias de ambos 
órganos municipales.

     En tal carácter, le 
corresponderán las siguientes 
funciones:

a)   Servir de secretaría 
técnica permanente del 
alcalde y del concejo en 
la formulación de la 
estrategia municipal, 
como asimismo de las 
políticas, planes, 
programas y proyectos 
de desarrollo de la comuna;

b)   Asesorar al alcalde en la 
elaboración de los 
proyectos de plan comunal 
de desarrollo y de 
presupuesto municipal;

c)   Evaluar el cumplimiento 
de los planes, programas, 
proyectos, inversiones y 
el presupuesto municipal, 
e informar sobre estas 
materias al concejo, a 
lo menos semestralmente;

d)   Efectuar análisis y 
evaluaciones permanentes 
de la situación de 
desarrollo de la comuna, 
con énfasis en los 
aspectos sociales y 
territoriales;
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e)   Elaborar las bases 
generales y específicas, 
según corresponda, para los 
llamados a licitación, 
previo informe de la unidad 
competente, de conformidad 
con los criterios e 
instrucciones establecidos 
en el reglamento municipal 
respectivo;

f)   Fomentar vinculaciones de 
carácter técnico con los 
servicios públicos y con el 
sector privado de la comuna, y

g)   Recopilar y mantener la 
información comunal y regional 
atingente a sus funciones.

     Adscrito a esta unidad existirá 
el asesor urbanista, quien requerirá 
estar en posesión de un título 
universitario de una carrera de, a 
lo menos, diez semestres, 
correspondiéndole las siguientes 
funciones:

a)   Asesorar al alcalde y 
al concejo en la 
promoción del desarrollo 
urbano;

b)   Estudiar y elaborar el 
plan regulador comunal, y 
mantenerlo actualizado, 
promoviendo las 
modificaciones que sean 
necesarias  y preparar los                                      Ley 20791
planos de detalle y                                             Art. 2 N° 2
planes seccionales,                                             D.O. 29.10.2014
en su caso, y

c)   Informar técnicamente 
las proposiciones sobre 
planificación urbana 
intercomunal, formuladas 
al municipio por la 
Secretaría Regional 
Ministerial de Vivienda 
y Urbanismo.

     Artículo 22.- La unidad                                    D.F.L 1-19.704
encargada del desarrollo                                        ART. 22
comunitario tendrá como                                         D.O. 03.05.2002
funciones específicas

a)   Asesorar al alcalde y, 
también, al concejo en 
la promoción del desarrollo 
comunitario;

b)   Prestar asesoría 
técnica a las organizaciones 
comunitarias, fomentar su 
desarrollo y legalización, 
y promover su efectiva 
participación en el 
municipio, y
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c)   Proponer y ejecutar, 
dentro de su ámbito y 
cuando corresponda, medidas 
tendientes a materializar 
acciones relacionadas con 
salud pública, protección 
del medio ambiente, educación 
y cultura, capacitación 
laboral, deporte y recreación, 
promoción del empleo, fomento 
productivo local y turismo.

     Artículo 23.- La unidad de                                 D.F.L 1-19.704
servicios de salud, educación y                                 ART. 23
demás incorporados a la gestión                                 D.O. 03.05.2002
municipal tendrá la función de 
asesorar al alcalde y al concejo 
en la formulación de las políticas 
relativas a dichas áreas.

     Cuando la administración 
de dichos servicios sea ejercida 
directamente por la municipalidad, 
le corresponderá cumplir, 
además, las siguientes funciones:

a)   Proponer y ejecutar medidas 
tendientes a materializar 
acciones y programas relacionados 
con salud pública y educación, y 
demás servicios incorporados a 
su gestión, y

b)   Administrar los recursos humanos, 
materiales y financieros de tales 
servicios, en coordinación con 
la unidad de administración 
y finanzas.

     Cuando exista corporación 
municipal a cargo de la administración 
de servicios traspasados, y sin 
perjuicio de lo dispuesto en el 
inciso primero, a esta unidad 
municipal le corresponderá formular 
proposiciones con relación a los 
aportes o subvenciones a dichas 
corporaciones, con cargo al 
presupuesto municipal, y proponer 
mecanismos que permitan 
contribuir al mejoramiento de 
la gestión de la corporación en 
las áreas de su competencia.

     Artículo 24.- A la unidad                                  D.F.L 1-19.704
encargada de obras municipales                                  ART. 24
le corresponderán las siguientes                                D.O. 03.05.2002
funciones:

a)   Velar por el cumplimiento 
de las disposiciones de la 
Ley General de Urbanismo y 
Construcciones, del plan 
regulador comunal y de 
las ordenanzas 
correspondientes, para 
cuyo efecto gozará de 
las siguientes atribuciones 
específicas:
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     1) Dar aprobación a las fusiones,                          Ley 20703
        subdivisiones y modificaciones                          Art. TERCERO Nº 1,
        de deslindes de predios en las                          2, 3, 4
        áreas urbanas, de extensión urbana,                     D.O. 05.11.2013
        o rurales en caso de aplicación 
        del artículo 55 de la Ley General
        de Urbanismo y Construcciones;

     2) Dar aprobación a los 
        anteproyectos y proyectos de 
        obras de urbanización y edificación
        y otorgar los permisos 
        correspondientes, previa verificación
        de que éstos cumplen con los 
        aspectos a revisar de acuerdo a 
        la Ley General de Urbanismo y 
        Construcciones.

     3) Fiscalizar la ejecución 
de dichas obras hasta el 
momento de su recepción, 
y

     4) Recibirse de las obras y 
        autorizar su uso, previa 
        verificación de que éstas 
        cumplen con los aspectos a 
        revisar de acuerdo a la Ley 
        General de Urbanismo y 
        Construcciones.

b)   Fiscalizar las obras en uso, 
a fin de verificar el 
cumplimiento de las 
disposiciones legales y 
técnicas que las rijan;

c)   Aplicar normas ambientales 
relacionadas con obras de 
construcción y urbanización;

d)   Confeccionar y mantener 
actualizado el catastro de 
las obras de urbanización y 
edificación realizadas en 
la comuna;

e)   Ejecutar medidas relacionadas 
con la vialidad urbana y rural;

f)   Dirigir las construcciones 
que sean de responsabilidad 
municipal, sean ejecutadas 
directamente o a través de 
terceros, y

g)   En general, aplicar 
las normas legales sobre 
construcción y urbanización 
en la comuna.

     Quien ejerza la jefatura 
de esta unidad deberá poseer 
indistintamente el título de 
arquitecto, de ingeniero civil, 
de constructor civil o de 
ingeniero constructor civil.

     Artículo 25.- A la unidad                                  D.F.L 1-19.704
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encargada de la función de medio                                ART. 25
ambiente, aseo y ornato corresponderá                           D.O. 03.05.2002
velar por: 
a)   El aseo de las vías 
públicas,  parques, plazas, 
jardines y, en general, de                                      Ley 20417
los bienes nacionales de uso                                    Art. SEXTO a)
público existentes en la                                        D.O. 26.01.2010
comuna;

b)   El servicio de extracción 
de basura;

c)   La construcción, 
conservación y administración 
de las áreas verdes de la comuna;

d)   Proponer y ejecutar medidas                                Ley 20417
tendientes a materializar                                       Art. SEXTO b)
acciones y programas relacionados                               D.O. 26.01.2010
con medio ambiente;

e)   Aplicar las normas ambientales 
a ejecutarse en la comuna que 
sean de su competencia, y

f)   Elaborar el anteproyecto 
de ordenanza ambiental. 
Para la aprobación de la misma, 
el concejo podrá solicitar 
siempre un informe técnico al 
Ministerio del Medio Ambiente.

     Artículo 26.- A la unidad                                  D.F.L 1-19.704
encargada de la función de                                      ART. 26
tránsito y transporte públicos                                  D.O. 03.05.2002
corresponderá:

a)   Otorgar y renovar 
licencias para conducir 
vehículos;

b)   Determinar el sentido de 
circulación de vehículos, 
en coordinación con los 
organismos de la 
Administración del Estado 
competentes;

c)   Señalizar adecuadamente 
las vías públicas, y

d)   En general, aplicar las 
normas generales sobre 
tránsito y transporte 
públicos en la comuna.

     Artículo 27.- La unidad                                    D.F.L 1-19.704
encargada de administración y                                   ART. 27
finanzas tendrá las siguientes                                  D.O. 03.05.2002
funciones:                                                      LEY Nº 20.033
                                                                ART. 5º Nº 3
                                                                D.O. 01.07.2005

a)   Asesorar al alcalde en 
la administración del 
personal de la municipalidad.
b)   Asesorar al alcalde en la 
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administración financiera de 
los bienes municipales, 
para lo cual le 
corresponderá específicamente:

     1.- Estudiar, calcular, 
proponer y regular la 
percepción de cualquier 
tipo de ingresos municipales;

     2.- Colaborar con la 
Secretaría Comunal de 
Planificación en la 
elaboración del presupuesto 
municipal;

     3.- Visar los decretos de pago;

     4.- Llevar la contabilidad 
municipal en conformidad 
con las normas de la 
contabilidad nacional y 
con las instrucciones que 
la Contraloría General de 
la República imparta al 
respecto;

     5.- Controlar la gestión 
financiera de las empresas 
municipales;

     6.- Efectuar los pagos 
municipales, manejar la 
cuenta bancaria respectiva 
y rendir cuentas a la 
Contraloría General de la 
República, y

     7.- Recaudar y percibir los 
ingresos municipales y 
fiscales que correspondan.

c)   Informar trimestralmente al                                LEY Nº 20.033
concejo sobre el detalle                                        ART. 5º Nº 3
mensual de los pasivos                                          D.O. 01.07.2005
acumulados desglosando las 
cuentas por pagar por el 
municipio y las corporaciones 
municipales. Al efecto, dichas 
corporaciones deberán informar 
a esta unidad acerca de su 
situación financiera, 
desglosando las cuentas por pagar.

d)   Mantener un registro mensual,                              LEY Nº 20.033
el que estará disponible para                                   ART. 5º Nº 3
conocimiento público, sobre                                     D.O. 01.07.2005
el desglose de los gastos del 
municipio. En todo caso, cada 
concejal tendrá acceso permanente 
a todos los gastos efectuados 
por la municipalidad.

e)   Remitir a la Subsecretaría de                              LEY 20237
Desarrollo Regional y                                           Art. 2º Nº 2
Administrativo del Ministerio                                   D.O. 24.12.2007
del Interior, en el formato y por 
los medios que ésta determine y 
proporcione, los antecedentes a 
que se refieren las letras c) y 
d) precedentes. Dicha 
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Subsecretaría deberá informar a 
la Contraloría General de la 
República, a lo menos 
semestralmente, los antecedentes 
señalados en la letra c) antes 
referida.

f)   El informe trimestral y el                                 LEY Nº 20.033
registro mensual a que se                                       ART. 5º Nº 3
refieren las letras c) y d)                                     D.O. 01.07.2005
deberán estar disponibles en 
la página web de los municipios 
y, en caso de no contar con 
ella, en el portal de la 
Subsecretaría de Desarrollo 
Regional y Administrativo 
en un sitio especialmente 
habilitado para ello.

     Artículo 28.- Corresponderá                                D.F.L 1-19.704
a la unidad encargada de la                                     ART. 28
asesoría jurídica, prestar apoyo                                D.O. 03.05.2002
en materias legales al alcalde y 
al concejo. Además, informará en 
derecho todos los asuntos legales 
que las distintas unidades 
municipales le planteen, las 
orientará periódicamente respecto 
de las disposiciones legales y 
reglamentarias, y mantendrá al 
día los títulos de los bienes 
municipales.

     Podrá, asimismo, iniciar y 
asumir la defensa, a requerimiento 
del alcalde, en todos aquellos 
juicios en que la municipalidad 
sea parte o tenga interés, 
pudiendo comprenderse también 
la asesoría o defensa de la 
comunidad cuando sea 
procedente y el alcalde así lo 
determine.

     Además, cuando lo ordene el 
alcalde, deberá efectuar las 
investigaciones y sumarios 
administrativos, sin perjuicio 
que también puedan ser realizados 
por funcionarios de cualquier unidad 
municipal, bajo la supervigilancia 
que al respecto le corresponda a 
la asesoría jurídica.

     Artículo 29.- A la unidad encargada del control le
corresponderán las siguientes funciones:                        D.F.L 1-19.704
                                                                ART. 29
a)   Realizar la auditoría |operativa interna de la             D.O. 03.05.2002
municipalidad, con el objeto de fiscalizar la legalidad de
su actuación;

b)   Controlar la ejecución financiera y presupuestaria
municipal;

c)   Representar al alcalde los actos municipales que estime
ilegales, informando de ello al concejo, para cuyo objeto
tendrá acceso a toda la información disponible. Dicha
representación deberá efectuarse dentro de los diez días
siguientes a aquel en que la unidad de control haya tomado
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conocimiento de los actos. Si el alcalde no tomare medidas
administrativas con el objeto de enmendar el acto
representado, la unidad de control deberá remitir dicha
información a la Contraloría General de la República;           Ley 20742
                                                                Art. 1 Nº 3 a)
d)   Colaborar directamente con el concejo para el ejercicio    D.O. 01.04.2014
de sus funciones fiscalizadoras. Para estos efectos,
emitirá un informe trimestral acerca del estado de avance
del ejercicio programático presupuestario; asimismo,
deberá informar, también trimestralmente, sobre el estado
de cumplimiento de los pagos por concepto de cotizaciones
previsionales de los funcionarios municipales y de los
trabajadores que se desempeñan en servicios incorporados a
la gestión municipal, administrados directamente por la
municipalidad o a través de corporaciones municipales, de
los aportes que la municipalidad debe efectuar al Fondo
Común Municipal, y del estado de cumplimiento de los pagos
por concepto de asignaciones de perfeccionamiento docente.
En todo caso, deberá dar respuesta por escrito a las
consultas o peticiones de informes que le formule un
concejal;                                                       LEY Nº 19.926
                                                                ART. 5º
e)   Asesorar al concejo en la definición y evaluación de       D.O. 31.12.2003
la auditoría externa que aquél puede requerir en virtud de
esta ley; y                                                     Ley 20742
                                                                Art. 1 Nº 3 b), c)
f)   Realizar, con la periodicidad que determine el             D.O. 01.04.2014
reglamento señalado en el artículo 92, una presentación
en sesión de comisión del concejo, destinada a que sus
miembros puedan formular consultas referidas al cumplimiento
de las funciones que le competen.                               Ley 20742
                                                                Art. 1 Nº 3 d)
     La jefatura de esta unidad se proveerá mediante            D.O. 01.04.2014
concurso de oposición y antecedentes y no podrá estar
vacante por más de seis meses consecutivos. Las bases del
concurso y el nombramiento del funcionario que desempeñe
esta jefatura requerirán de la aprobación del concejo. A
dicho cargo podrán postular personas que estén en
posesión de un título profesional o técnico acorde con la
función. El jefe de esta unidad sólo podrá ser removido
en virtud de las causales de cese de funciones aplicables a
los funcionarios municipales, previa instrucción del
respectivo sumario. En el caso de incumplimiento de sus
funciones, y especialmente la obligación señalada en el
inciso primero del artículo 81, el sumario será instruido
por la Contraloría General de la República, a solicitud
del concejo.                                                    LEY 20.033
                                                                ART. 5º Nº 4
                                                                D.O. 01.07.2005 
                                                                LEY 20237
                                                                Art. 2º Nº 3
     Artículo 30.- Existirá un                                  D.O. 24.12.2007
administrador municipal en todas                                D.F.L 1-19.704
aquellas comunas donde lo decida el                             ART. 30
concejo a proposición del                                       D.O. 03.05.2002
alcalde. Para desempeñar este 
cargo se requerirá estar en 
posesión de un título profesional.
Será designado por el alcalde y 
podrá ser removido por éste o por 
acuerdo de los dos tercios de los 
concejales en ejercicio, sin 
perjuicio que rijan además a su 
respecto las causales de cesación 
de funciones aplicables al personal 
municipal.

     El administrador municipal será 
el colaborador directo del alcalde 
en las tareas de coordinación y 
gestión permanente del municipio, 

http://www.leychile.cl/


Biblioteca del Congreso Nacional de Chile - www.leychile.cl - documento generado el 19-Jun-2015

y en la elaboración y seguimiento 
del plan anual de acción municipal 
y ejercerá las atribuciones que 
señale el reglamento municipal y 
las que le delegue el alcalde, 
siempre que estén vinculadas con 
la naturaleza de su cargo.

     En los municipios donde no esté 
provisto el cargo de administrador 
municipal, sus funciones serán 
asumidas por la dirección o jefatura 
que determine el alcalde.

     El cargo de administrador 
municipal será incompatible con 
todo otro empleo, función o 
comisión en la Administración 
del Estado.

     Artículo 31.- La organización                              D.F.L 1-19.704
interna de la municipalidad, así                                ART. 31
como las funciones específicas que                              D.O. 03.05.2002
se asignen a las unidades 
respectivas, su coordinación o 
subdivisión, deberán ser reguladas 
mediante un reglamento municipal 
dictado por el alcalde, con acuerdo 
del concejo conforme lo dispone 
la letra k) del artículo 65.

             Párrafo 5º
          Régimen de bienes

     Artículo 32.- Los bienes                                   D.F.L 1-19.704
municipales destinados al                                       ART. 32
funcionamiento de sus servicios                                 D.O. 03.05.2002
y los dineros depositados a plazo 
o en cuenta corriente, serán 
inembargables.

     La ejecución de toda sentencia 
que condene a una municipalidad se 
efectuará mediante la dictación de 
un decreto alcaldicio. Con todo, 
tratándose de resoluciones recaídas 
en juicios que ordenen el pago de                               LEY 19.845
deudas por parte de una                                         ART. ÚNICO
municipalidad o corporación                                     D.O. 14.12.2002
municipal, y correspondiere aplicar 
la medida de arresto prevista en el 
artículo 238 del Código de 
Procedimiento Civil, ésta sólo 
procederá respecto del alcalde 
en cuyo ejercicio se hubiere 
contraído la deuda que dio origen 
al juicio.

     Artículo 33.- La adquisición                               D.F.L 1-19.704
del dominio de los bienes raíces                                ART. 33
se sujetará a las normas del                                    D.O. 03.05.2002
derecho común.

     Sin embargo, para los efectos 
de dar cumplimiento a las normas 
del plan regulador comunal, las 
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municipalidades estarán facultadas 
para adquirir bienes raíces por 
expropiación, los que se declaran 
de utilidad pública. Asimismo, 
decláranse de utilidad pública 
los inmuebles destinados a vías                                 LEY 19.939
locales y de servicios y a plazas                               ART. 2º
que hayan sido definidos como tales                             D.O. 13.02.2004
por el Concejo Municipal a propuesta 
del alcalde, siempre que se haya 
efectuado la provisión de fondos 
necesarios para proceder a su 
inmediata expropiación.

     Artículo 34.- Los bienes                                   D.F.L 1-19.704
inmuebles municipales sólo podrán                               ART. 34
ser enajenados, gravados o                                      D.O. 03.05.2002
arrendados en caso de necesidad o 
utilidad manifiesta.

     El procedimiento que se seguirá 
para la enajenación será el remate 
o la licitación públicos. El valor 
mínimo para el remate o licitación 
será el avalúo fiscal, el cual sólo 
podrá ser rebajado con acuerdo del 
concejo.

     Artículo 35.- La disposición                               D.F.L 1-19.704
de los bienes muebles dados de baja                             ART. 35
se efectuará mediante remate                                    D.O. 03.05.2002
público. No obstante, en casos 
calificados, las municipalidades 
podrán donar tales bienes a 
instituciones públicas o privadas 
de la comuna que no persigan fines 
de lucro.

     Artículo 36.- Los bienes                                   D.F.L 1-19.704
municipales o nacionales de uso                                 ART. 36
público, incluido su subsuelo, que                              D.O. 03.05.2002
administre la municipalidad, podrán 
ser objeto de concesiones y permisos.

     Los permisos serán 
esencialmente precarios y podrán 
ser modificados o dejados sin 
efecto, sin derecho a indemnización.

     Las concesiones darán derecho 
al uso preferente del bien concedido 
en las condiciones que fije la 
municipalidad. Sin embargo, ésta 
podrá darles término en cualquier 
momento, cuando sobrevenga un 
menoscabo o detrimento grave al 
uso común o cuando concurran otras 
razones de interés público.

     El concesionario tendrá 
derecho a indemnización en caso de 
término anticipado de la concesión, 
salvo que éste se haya producido por 
incumplimiento de las obligaciones 
de aquél.

     Artículo 37.- Las concesiones                              D.F.L 1-19.704
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para construir y explotar el                                    ART. 37
subsuelo se otorgarán previa                                    D.O. 03.05.2002
licitación pública y serán 
transferibles, asumiendo el 
adquirente todos los derechos y 
obligaciones que deriven del 
contrato de concesión.

     La transferencia deberá ser 
aprobada por la municipalidad 
respectiva en los términos 
consignados en la letra j) del 
artículo 65 de esta ley, dentro 
de los 30 días siguientes a la 
recepción de la solicitud. 
Transcurrido dicho plazo sin que 
la municipalidad se pronuncie, 
la transferencia se considerará 
aprobada, hecho que certificará 
el secretario municipal.

     El adquirente deberá reunir 
todos los requisitos y condiciones 
exigidos al primer concesionario, 
circunstancia que será calificada 
por la municipalidad al examinar 
la aprobación a que se refiere el 
inciso anterior.

     La municipalidad sólo podrá 
rechazar la transferencia por no 
concurrir en el adquirente los 
citados requisitos y condiciones.

     Las aguas, sustancias minerales, 
materiales u objetos que aparecieren 
como consecuencia de la ejecución de 
las obras, no se entenderán incluidos 
en la concesión, y su utilización por 
el concesionario se regirá por las 
normas que les sean aplicables.

     En forma previa a la iniciación 
de las obras el concesionario deberá 
someter el proyecto al sistema de 
evaluación de impacto ambiental, 
regulado en la Ley Nº 19.300, sobre 
Bases del Medio Ambiente.

     El concesionario podrá dar en 
garantía la concesión y sus bienes 
propios destinados a la explotación 
de ésta.

     Los Conservadores de Bienes 
Raíces llevarán un registro especial 
en que se inscribirán y anotarán 
estas concesiones, sus 
transferencias y las garantías a 
que se refiere el inciso anterior.

     La concesión sólo se extinguirá 
por las siguientes causales:

1.-  Cumplimiento del plazo por el que 
se otorgó;
2.-  Incumplimiento grave de las obligaciones 
impuestas al concesionario, y
3.-  Mutuo acuerdo entre la municipalidad 
y el concesionario.
     Artículo 38.- Las personas que                             D.F.L 1-19.704

http://www.leychile.cl/


Biblioteca del Congreso Nacional de Chile - www.leychile.cl - documento generado el 19-Jun-2015

contraigan obligaciones contractuales                           ART. 38
con la municipalidad por una suma no                            D.O. 03.05.2002
inferior a dos unidades tributarias 
mensuales, deberán rendir caución.

     Artículo 39.- El alcalde                                   D.F.L 1-19.704
tendrá derecho al uso de vehículo                               ART. 39
municipal para el desempeño de las                              D.O. 03.05.2002
actividades propias de su cargo, 
sin que sean aplicables a su 
respecto las restricciones que 
establecen las normas vigentes en 
cuanto a su circulación y a la 
obligación de llevar disco 
distintivo.

             Párrafo 6º
              Personal

     Artículo 40.- El Estatuto                                  D.F.L 1-19.704
Administrativo de los Funcionarios                              ART. 40
Municipales regulará la carrera                                 D.O. 03.05.2002
funcionaria y considerará 
especialmente el ingreso, los 
deberes y derechos, la 
responsabilidad administrativa 
y la cesación de funciones, en 
conformidad con las bases que se 
establecen en los artículos 
siguientes.

     Para los efectos anteriores, 
se entenderá que son funcionarios 
municipales el alcalde, las demás 
personas que integren la planta de 
personal de las municipalidades y 
los personales a contrata que se 
consideren en la dotación de las 
mismas, fijadas anualmente en el 
presupuesto municipal.

     No obstante, al alcalde sólo 
le serán aplicables las normas 
relativas a los deberes y derechos 
y la responsabilidad administrativa. 
Asimismo, al alcalde y a los 
concejales les serán aplicables las 
normas sobre probidad administrativa 
establecidas en la Ley N° 18.575.

     Artículo 41.- El ingreso en                                D.F.L 1-19.704
calidad de titular se hará por                                  ART. 41
concurso público y la selección de                              D.O. 03.05.2002
los postulantes se efectuará 
mediante procedimientos técnicos, 
imparciales e idóneos que aseguren 
una apreciación objetiva de sus 
aptitudes y méritos.

     Artículo 42.- El personal                                  D.F.L 1-19.704
estará sometido a un sistema de                                 ART. 42
carrera que proteja la dignidad                                 D.O. 03.05.2002
de la función municipal y que 
guarde conformidad con su carácter 
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técnico, profesional y 
jerarquizado. Le serán aplicables 
las normas sobre probidad 
administrativa establecidas por el 
título III de la Ley N° 18.575, 
para el personal de la 
Administración Pública.

     La carrera funcionaria se 
fundará en el mérito, la antigüedad 
y la idoneidad de los funcionarios 
de planta, para cuyo efecto 
existirán procesos de calificación 
objetivos e imparciales.

     Las promociones podrán 
efectuarse, según lo disponga el 
estatuto, mediante ascenso en el 
respectivo escalafón o, 
excepcionalmente, por concurso, 
aplicándose en este último caso 
las reglas previstas en el artículo 
anterior.

     Artículo 43.- El personal                                  D.F.L 1-19.704
gozará de estabilidad en el empleo                              ART. 43
y sólo podrá cesar en él por                                    D.O. 03.05.2002
renuncia voluntaria debidamente 
aceptada; por jubilación, o por 
otra causal legal basada en su 
desempeño deficiente, en el 
incumplimiento de sus obligaciones, 
en la pérdida de requisitos para 
ejercer la función, en el término 
del período legal o en la supresión 
del empleo. Lo anterior es sin 
perjuicio de lo establecido en el 
artículo 47.

     El desempeño deficiente y el 
incumplimiento de obligaciones 
deberá acreditarse en las 
calificaciones correspondientes o 
mediante investigación o sumario 
administrativo.

     Los funcionarios municipales 
sólo podrán ser destinados a 
funciones propias del empleo para 
el cual han sido designados.

     Los funcionarios municipales 
podrán ser designados en comisiones 
de servicio para el desempeño de 
funciones ajenas al cargo, en la 
misma municipalidad. Las comisiones 
de servicio serán esencialmente 
transitorias y no podrán significar 
el desempeño de funciones de 
inferior jerarquía a las del cargo, 
o ajenas a los conocimientos que 
éste requiere o a la municipalidad.

     Artículo 44.- Dos o más                                    D.F.L 1-19.704
municipalidades podrán convenir                                 ART. 44
que un mismo funcionario ejerza,                                D.O. 03.05.2002
simultáneamente, labores análogas 
en todas ellas. El referido convenio 
requerirá el acuerdo de los 
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respectivos concejos y la 
conformidad del funcionario.

     El Estatuto Administrativo de 
los Funcionarios Municipales 
regulará la situación prevista 
en el inciso anterior.

     Artículo 45.- Para los efectos                             D.F.L 1-19.704
de la calificación del desempeño de                             ART. 45
los funcionarios municipales, se                                D.O. 03.05.2002
establecerá un procedimiento de 
carácter general, que asegure su 
objetividad e imparcialidad. Además, 
se llevará una hoja de vida por cada 
funcionario, en la cual se anotarán 
sus méritos y deficiencias.

     La calificación se considerará 
para el ascenso, cesación en el 
empleo y para los estímulos al 
funcionario, en la forma que 
establezca la ley.

     Artículo 46.- La capacitación                              D.F.L 1-19.704
y el perfeccionamiento en el                                    ART. 46
desempeño de la función municipal                               D.O. 03.05.2002
se realizarán mediante un sistema 
que propenda a estos fines a través 
de programas.

     Estas actividades podrán 
llevarse a cabo mediante convenios 
con instituciones públicas o 
privadas.

     La ley podrá exigir como 
requisito de promoción o ascenso 
el haber cumplido determinadas 
actividades de capacitación o 
perfeccionamiento. La destinación a 
los cursos de capacitación y 
perfeccionamiento se efectuará por 
orden de escalafón o por concurso, 
según lo determine la ley.

     Podrán otorgarse becas a los 
funcionarios municipales para seguir 
cursos relacionados con su 
capacitación y perfeccionamiento.

     Artículo 47.- Tendrán la                                   D.F.L 1-19.704
calidad de funcionarios de exclusiva                            ART. 47
confianza del alcalde, las personas                             D.O. 03.05.2002
que sean designadas como titulares 
en los cargos de secretario comunal 
de planificación, y en aquellos que 
impliquen dirigir las unidades de 
asesoría jurídica, de salud y 
educación y demás incorporados a 
su gestión, y de desarrollo 
comunitario.

     Artículo 48.- En el sistema                                D.F.L 1-19.704
legal de remuneración de las                                    ART. 48
municipalidades se procurará aplicar                            D.O. 03.05.2002
el principio de que a funciones 
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análogas, que importen 
responsabilidades semejantes y se 
ejerzan en condiciones similares, 
se les asignen iguales retribuciones 
y demás beneficios económicos.

     Artículo 49.- La municipalidad                             D.F.L 1-19.704
velará permanentemente por la                                   ART. 49
carrera funcionaria y el                                        D.O. 03.05.2002
cumplimiento de las normas y 
principios de carácter técnico 
y profesional establecidos en este 
párrafo, y asegurará tanto la 
igualdad de oportunidades de 
ingreso a ella como la 
capacitación y el perfeccionamiento 
de sus integrantes.

             Párrafo 7º
            Fiscalización

     Artículo 50.- Las                                          D.F.L 1-19.704
municipalidades se regirán por                                  ART. 50
las normas sobre administración                                 D.O. 03.05.2002
financiera del Estado.

     Artículo 51.- Las municipalidades serán fiscalizadas
por la Contraloría General de la República, de acuerdo con
su ley orgánica constitucional, sin perjuicio de las
facultades generales de fiscalización interna que
correspondan al alcalde, al concejo y a las unidades
municipales dentro del ámbito de su competencia.                D.F.L 1-19.704
     Si en el ejercicio de tales facultades la Contraloría      ART. 51
General de la República determina la existencia de actos u      D.O. 03.05.2002
omisiones de carácter ilegal podrá instruir el
correspondiente procedimiento disciplinario, según lo
dispuesto en el artículo 133 bis y siguientes de la ley Nº
10.336, de Organización y Atribuciones de la Contraloría
General de la República.                                        Ley 20742
     Si como consecuencia de la investigación practicada,       Art. 1 Nº 4
la que deberá respetar las reglas del debido proceso, dicho     D.O. 01.04.2014
órgano considerase que se encuentra acreditada la
responsabilidad administrativa del alcalde, deberá remitir
los antecedentes al concejo municipal, para efectos de lo
dispuesto en la letra c) del artículo 60.

     Artículo 51 bis.- El plazo para hacer efectiva la
responsabilidad de los alcaldes y concejales, por acciones u
omisiones que afecten la probidad administrativa o que
impliquen un notable abandono de deberes, se contará desde
la fecha de la correspondiente acción u omisión.                Ley 20742
     Con todo, podrá incoarse dicho procedimiento, dentro       Art. 1 Nº 5
de los seis meses posteriores al término de su período          D.O. 01.04.2014
edilicio, en contra del alcalde o concejal que ya hubiere
cesado en su cargo, para el solo efecto de aplicar la causal
de inhabilidad dispuesta en el inciso octavo del artículo
60 y en el inciso segundo del artículo 77.

     Artículo 52.- En el                                        D.F.L 1-19.704
ejercicio de sus funciones de                                   ART. 52
control de la legalidad, la                                     D.O. 03.05.2002
Contraloría General de la República 
podrá emitir dictámenes jurídicos 
sobre todas las materias sujetas a 
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su control.

     Artículo 53.- Las resoluciones                             D.F.L 1-19.704
que dicten las municipalidades                                  ART. 53
estarán exentas del trámite de toma                             D.O. 03.05.2002
de razón, pero deberán registrarse 
en la Contraloría General de la 
República cuando afecten a 
funcionarios municipales.

     Para tal objeto, la 
Contraloría deberá llevar un 
registro del personal municipal 
en la forma y condiciones en que 
lo hace para el resto del sector 
público, debiendo las municipalidades 
remitir los antecedentes que aquélla 
solicite.

     Artículo 54.- La Contraloría                               D.F.L 1-19.704
General de la República podrá                                   ART. 54
constituir en cuentadante y hacer                               D.O. 03.05.2002
efectiva la responsabilidad 
consiguiente, a cualquier 
funcionario municipal que haya 
causado un detrimento al patrimonio 
municipal.

     Para los efectos de determinar 
la responsabilidad de los 
funcionarios municipales, la 
Contraloría podrá fijar, según el 
grado de intervención que les haya 
cabido en el hecho, la proporción 
en que deban concurrir al pago de 
las obligaciones o aplicar las 
normas relativas a la 
responsabilidad solidaria.

     Artículo 55.- Los informes que emita la Contraloría
serán puestos en conocimiento del respectivo concejo.           D.F.L 1-19.704
     Serán también puestos en conocimiento del concejo,         ART. 55
con la periodicidad que determine el reglamento establecido     D.O. 03.05.2002
en el artículo 92, la nómina de todas aquellas solicitudes
de información pública recibidas, así como las
respectivas respuestas entregadas por la municipalidad, que
se realicen en el marco de lo dispuesto por la ley Nº
20.285, sobre Acceso a la Información Pública.                  Ley 20742
                                                                Art. 1 Nº 6
                                                                D.O. 01.04.2014
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